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Parte of letal.

aifll8t9rl6 fl9 Estaiii:
CANOiLLBRfÁ«^Rec0pcidn por 8, él Rey 

(q, D. g,) de 8. E, el Principe áe Charcony 
E n cim ó Extraordinario y Ministro pU ‘ 
n ipoU n ^ rio  en eeta Qorie de S» M, el 
Bey ^ e M a i^ ^  J^gina 773.

MiaUterít de Marina:
Éegi decreto disponiendo cese en él desUno 

de Címandm de general del Apostadero 
del Ferrol el Cú^raalmirante^úe la JLr’̂ 
m ada B. Bimas Regalado y  Vvsseni - 
Página 773 .

Otro dispommétó pase d  situación de reser- 
ra  él QonPmadr^lranié déíâ ^̂ ^̂
JJPnm Béga^

Giro díiiibeieti^9f¿^ 
nerál^efé dél Arsenal del Ferról éíVon-^ 
íriaalmúranfe de la Armada  D. Joaqüin  
Barriere y  Pérez,--Pdgm a774,

Otro nombrando, en comisión, Comandante 
general del A seladero  dsl wé'rol al Oo« 
traalm irante dé la  A tm adá ü. J o o ^ i^  
B atrie^ey Pérez.--Página 7 

O tro f^m i^a ^
Ferrpl od Contraalmirante de la Ar- 

m ádá M  Augmto Miranda y  Codoy,— 
P á g m i7 U  

Otro promoviendo al empleo de Intendente 
peneral dé la  Armada a l  intendente don 
MiguelFontenla y  do Pico.—Pgm a 774.

Otro ídem id. de Intendente de la  Armada 
a l Subintendente p. Nicolás Franco y 
Salgado-Araujo.--P4gma 774.

Otro nombrando Intendente general dél Mi
nisterio de Marina al Intendente general 
P. Miguel Pontenlá y do Pico.—Pdgina 
774.

Otro declarando pemionada la  Gran Cruz 
del Mérito Naval con distintivo blanco de 
que se halla m  posesión él inspector gê  
neral dé Sanidad de la J^moAa B. An
gel Ferndnúez-Caro y Nóuvilas.—Pági
na 774.

Mlnfsterie de irania y JaetloliS
B m l orden referente d  provisión áe Regis

tros de la Propiedad en cualquiera de los 
turnos estabUciúos m  d  arífculo SOS de 
la ley HipotecariaySúbre los qm  se hayan 
incoado exm áim tm  pmra la xüiwacién 
desu térr

Mlaleterle de la
Real Orlen nombrando Vocales propieta

rios de la Junta ác gobierno y Patronato 
dú  Cuerpo de Farmacéuticos titulares d 
los señores que se indican.-—Páginas 774 
y 775.

Otra ídem a ,  id, dé la Junta de gobierno y 
Patronáto del Cuerpo dé Veterinarios 
titulares á  los señores que se mencionan. 
Página 775.

Admlnfetraoién Central;
MARmA.--Dlreo0ié2s Óan^ral do Navega

ción y Pesca Marítima. —¿lüiso <1 ice na
vegantes.—Grupo 43— Página 775.

■ P A R T E . / O F I C I A L -  ^

p m B C i iA  m  cossEJo DE i n n m o s

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS* AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
íáriteÉ Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, contiñúan sin novedad 
en su im portante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
{lersfqnás de la Augusta Real Fámiiia.

DE ESTADO
CANCILLERÍA 

El día 28 del corriente, á las doce de la 
mañaua, S. Mi el Rby (q. í). g.), acompa- 
fiado del Exorno, señor Presidente del 
Gonsdjo de MliiistioB y  de ios altos íun*

olonarioB da la Real Gasa, se dignó reci
bir en audiencia particular á S. E. el 
Príncipe de Oharoon, quien previamente 
anunciado por el primer Introductor de 
Embajadores, Excmo, señor Conde de 
Pie de Ooncha, tuvo la honra de poner 
en manos de S. M. el Rey la Carta en la 
que 9. M. el Rey de Siam le acredita en 
calidad de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Pienipotenciario en esta Corte, así 
como la Carta dando por terminada la 
misión que desempeñó el Príncipe Bo- 
voradej.

Acto seguido, el Príncipe Charoon pasó 
á cumplimentar á S. M» la Reina Doña 
Victoria Eugenia.

Terminada la ceremonia, el Represen* 
tan te de Siam se retiró, tributándole, como 
á su ida á Palacio, los honores corres
pondientes á su categoría.

Hacienda.—Dirección General dd  Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado,— que el 
día 1.® dé Abril próximo sfi aóm sí pago 
déla mensualidad corriente 4  las Clases 
activas y pasivas. Clero y Religiosas en 
clausura.—Página 776.

iNSTBtrooiÓN PÚBLICA.—Subiecretaría.— 
Ascensos y nombramientos de personal 
mbalterro dependiente de este Ministerio, 
Página776.

Real Academia de la Historia.—Cowcwr- 
sos á premios.—Página 776.

ANEXO 1.®—B olsa.—O bservatorio Cen
t r a l  Mbteobólógioo. — Subastas.— 
Administración Provincial. — Admi 
NiSTRACióN Municipal,—Anuncios o fi • 
OIALES dd  Banco de España i Barcelona 
y Salamanca) y Cümpuñi% de Ferroca
rriles de Ssviiía á Atealá y Carmoná.

Anexo . 2 ®—iflniofos.—Ouadroí estadís-
flOOS DE

Hacienda. — Subsecretaría. — Escalafón 
provisional de Profesores mircmfitíies.

Intervención general de la Administra- 
ción del Estado. —Estados de la recau
dación líquida obtenida durante el mes 
de Febrero del año actual.

Junta Olasifioadorá de ia»'Obligaciones 
procedentes de Ultramar. —Relación nú • 
mero 296 de créditos por Obligaciones 
procedentes de la última guerra de hh 
tramar.

Anbxo S.®—TribonaIi Suprim o— Sala  
DE LO Criminal.—PWsflios 18 y 19.

r a m m o  M  M M É Í &
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina  ̂
de acuerdo con MI Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Contraalmi
rante de !a Armada D. Dimas Regalado 
y Vossen cese en el destino de Coman
dante general del Apostadero del Ferrol, 
por pasar á la situación de reserva en 25 
del actual que cumple la edad reglamen
taria al efecto.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mü novecientoa trece»

ALFONSO.
B1 Ministro do Marina,

Imalio Oimene.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Oontraaimî

D00B



77i 27 Marzo 1913 G a c e ta  d e  IM adricí. N S m . 86

mntQ d@ la Armada D, Dimas Regalado 
y Vossen pase á la situación de reserva, 
por cum plir la edad reglamesatiiria, m  25 
del actiiaL

'Dado en Pai-aeio á doca dB Mariao da 
m il EoveeieBtos trace.

ALFONSO.
MI Miiiiístro de Marina,

Anialio fiimcuo.

ALFONSO.
m\ Ministro de Marina,

im alio ffimeiio,

A. propuesta dei Ministro de Marina, ,de 
aeiJierdo con Mi Consejo de Ministros, , 

Vengo en disponer que el. Contraalmi
rante de la Armada D. Joaquín Barriere 
y Pérez, cese en el destino de Gr^nerii,! 
Jefe del Arsenal da Ferrol.

Da lo en Flílacio á trece dé Marzo de 
m il novecientos trece.

A propuesta del Ministro de M iriua, da 
aoiísrclo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar, en comisión, al 
Oonlraaliiiiraiite de. la Armada D. Jo a
quín BiPirrier© j  PóiTz, Comandante ge
nera! del Apostadero ds Ferrol.

Dado m  Palacio á trece de Marzo de 
i ;̂ui novecientos trece.

ALFONSO.
Bl Ministro de Marina,

Amiüio Gimeuo,

A  propuesta del Ministró de Marina, de 
Si uordo coa Mi Oonsejo de Ministros, 

Y m g ú  m  nom brar a | Contraalmirante 
da la Armada D. Augusto Miranda y Go- 

General Jefa del Arsenal de Ferrol. 
Dado en Palacio á trece de Marzo de 

m il novecientos trece.
ALFONSO.

Ei Ministro de Marina,
iMialio fiimeuo.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
aeiierdp con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en promover al empleo de In- 
íendeníe general de la Armada al In ten 
dente D. Miguel Fontenla y do Pico, en 
la vacante producida por el pase á la re 
serva del Intendente general D. Ricardo 
Iglesias y López.

Dado en Palaído í  veintiséis de Marzo 
de m il novoeiéntcs trece.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina,

iniaiio ftiui6n«.

A propuesta del Mi a istro de Marica y 
de acuerdo con MI Consejo de Ministro», 

Vengo ©n promover al empleo de In- 
t€md©nte da la Armada al Subintenderíte 
D, NicóláB Franco y Saigádo Araüjo, en 
la vacante producida por el pase á la re 
serva del Intendente general D. Ricardo 
Iglesias y López,

Dado en Palacio á veintiséis de Mar
zo de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Ministro de Marinii,

imalio Gimeao.

A propuesta del Minisíro de Marina, 
de acuerdo con M! Consejo de Ministros, 

Veugo en nom brar Intendente general 
del Ministerio de Marina al Intendente
gCBéral D. Miguel Fi^iítSBla j  do Pico.

Dado m  PaM do á veintiséis de Mar
zo de mil noveden-tos trece.

AliFONSO.
El Ministro de Marina,

Anialio Giftieiio.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar pensionada desde 
el día de la fecha la G ran Cruz del Méri
to Naval con distintivo blanco de que se 
halla en posesión ©1 Inspector general 
de Sanidad de la Armada D. Angel Fer
nández Caro y Nouvilas, por los extraor
dinarios servidos prestados como Ins* 
peotor general del Cuerpo.

Dado en P aiado  á veintiséis da Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
BI Ministro de Marina, 

ilualki Giiiieiio,

m  tíi i itiA  í

REAL ORDEN
limo. Sr.: La frecuencia con que vienen 

mcoándose expedientes para alterar la 
oircsnsoripción territorial de Io:-j Regis 
tros de la propiedad y las consecuencias 
que de este hecho pretenden derivar loa 
Registradores más ó menos perjudica
dos por él, obliga á dictar alguna dispo
sición que, sin im pedir la reparación 
equitativa de! perjuicio que en algunos 
casos puede existir, prchiba, sin em bar
go, que se convierta en un procedim ien
to para obtener Registros de clase y ren
dimientos superiores á los del que des
empeñan, sin someterse á los concur
sos legales; y fundado en estas considera- 
oionea,

S. M. el Bev (q. D. g.) «e ha servido 
ordenar:

1.® Que al anunciar la provisión de 
un Registro de la propiedad en cualquie 
ra de los turnos eatablecidoe en el artícu
lo 3Ó3 de la ley Hipotecaria, sobra el que 
haya incoado expediente para la a lte ra 
ción de su territorio, ya sea por creación 
de nuevos Registros ó por segregación 
de Ayuntamientos, se haga constar por 
esa Dirección dicha cirouéstanoia ©n ©1 
anuncio, previhiondo que el aspirante 
que lo obtenga no adquirirá derecho a l
guno, aunque el expediente se resuelva 
conforme á la aiteración solicitada.

2." Que acordada la segregación de 
uno ó varios Ayuntamientos de un Re 
gistro, m  instruya expediente, si el Re 
gistrador lo solicita, para determ inar los 
pcrjuif ios que por aquélla ha da ©xperi 
mentar, reconociéndole, en el caso da qué 
fueren considerables, el derecho á ser 
nombrado á su instancia y fuera de con

curso para un Registro vacante de la miS’ 
ma categoría y que no exceda en rendi
mientos da la quinta parte de ios del que 
servía anteada la segregación,regulados
cosifcrme al proaiadio da ambos en loa 
últimos tres años.

Da Real orden lo digo á Y. L para su 
coBoeimianto y doinás efectos. Dios guar
da á Y. L años, Madrid, 28 de

de 1913.
BARBOSO. 

Señor Director general de loa Registros 
y elel Notariado.

—

M i i f i i m i o  S I  M  e o B M M C io r

REALES ÓRDENES
Exorno. Br.: La Oomisión perm anente 

del Real GoEíSsjo da Sanidad, en sesión 
celebrada el día 21 de Febrero último, ha 
aprobadlo el siguiente ii>forme:

«L^ Comisión permanente de este Real 
Conseje, para dar ciim plim bnto á lo sar- 
tícalos 98 y 108 de la Insíruoeión general 
de Sanidad y á los efectos da la Heál o r 
den de 13 le  Diciembre último, por lo 
que se convocó ai Cuerpo de F^irmaoóu^ 
ticos titularos para que eligiera cuatro 
Vocales propietarios y cuatro suplentes 
de la dicha Junta, en la forma que deter
mina la Real orden de tO de Noviembre 
de 1906, ha examinado la i actas form u
ladas en las capitales da provincia y las 
comunicaciories, en las que se haca cons
tar el desarrollo de las eleocionos convo
cadas.

»Dal conjunto de los expresados docu
mentos, resulta:

»Qae la elección se ha veriflcado con 
arreglo á los preceptos de las Ordenanzas 
de 10 de Noviembre de 1906 en 32 pro
vincias, que en seis no ha tenido lugar 
ésta y de 11 no se han remitido datos. , 

»Resulta asimismo que en l^s  32 pro- 
vinoias ha sido proclamada la siguiente 
candidatura:

»Vocales propietarios: D. Fidel Fernán 
déz y Fernández, D. Ju lián  M adariaga 
Regil, D. Alvaro del Basto y Marcos y 
D. Martín Bayod.

^Vocales suplentes: D. Rafael U r^ a ,  
D. Gregorio López, D. Fernando Herguo- 
ta y D. Gerardo Mateo.

»0on un tota! de votos todos ellos do 
161 compromisarios.

»D6ban ser por lo expuesto proclam a
dos como Vocales propietarios y Vocáics 
suplentes de la Jun ta  de Gobierno y Pá’ 
tronato del Cuerpo de Farmacéuticos t i 
tulares los rcho que en los respectivos 
conceptos lo fueron en las 32 f’révinGÍas 
donde se verificó elección,

»La Ooípísión así lo acuerda en vista 
del escrutinio veriflcado á los efectos de 
los artículos 98 y 108 dé la Instrucción 
general de Sanidíid y de ia Rea! orden de 
13 do Diciembre último, comunicándolo 
al Exorno, seficr Mipistro de Ifi Goberna
ción á ios §f©Qtqs procqdepí^st:
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Visto ol preinserto informa,
S. M, el Bey (q. D. g.), áe conformidad 

eon la Comisión permanente áel Real 
Consejo de Ssnidad, se ha servido dis
poner:

1.  ̂ Qne so apruebo el esanitmlo veri- 
ñesdo por dicha Oomislón de Im  ©isO’ 
otoñes calebridas para la renovación par
d a l  de la Ju:ata de gobierno y P atron tto  
dei Cuerpo ■ de Farmacéuticos titolares, 
eonvocado por Real orden ñe 13 da Di- 
dem bre  último, y en su virtiiol, se pro
clamen Vocales propietarios dala misma 
á D, Fidel Fernández y Fernández, don 
Ju lián  Madariaga y Regil, D. Alvaro del 
Busto y Marees y D. Martín Bfíyodg y 
para suplantes, á D« Rafael üreñas don 
Gregorio López, D. Fernando Tlergueta y 
D. Gerardo Mateo.

2.^ Que por la Comisión permanente 
se comuniquen ios nombramientos á los 
nuevos Vocales propietarios y suplentes 
proclamados.

De Beal orden lo digo á V. E. á los 
efectos del articulo 98 de la Instrucción 
general de Sanidad y para su cumplí* 
nsionto. Dios guarde á V. E, muchos añoa. 
Madrid, 17 de Marzo de 1910.

ALBA.
Beñor Vicepresidente del Real Consejo 

desan idad .

Ixom p. Sr.: La Oomislón permanente 
dei Real Consejo de Sanidad, en sesión 
celebrada el día 21 de Febrero último, ha 
aprobado el siguiente informe:

«La Comisión perm anente de este Real 
OonsejOfpara dar cumplimiento á los a r • 
ifculos 98 y 108 de la Instruooión general 
de Sanidad y á los efectos de la Beal o r
den de 14 de Noviembre último, por la 
que pe oonyocó al citado Cuerpo da Vete
rinarios titulares para elegir en ía forma 
prescrita por las Ordenanzas de 10 de 
Noviembre de 1906, tres Vocales propie
tarios y  cuatro suplentes que sustituyan 
á los que deben cesar por haber expirado 
t i  tiempo reglam entario del ejercido da 
su cargo en la predioha Junta, ha hecho 
el examen de las actas y documentos re 
miíido& en los que sa consignan les deta
lles dé la  elección,

»De ellos aparece que ésta se ha verifí
calo en gd provincias, que en nueve no 
ha tenido efecto la convocatoria, y que 
de las 20 restantes no sa han remitido 
datos, f in  dmja porque no hubo elección, 
i a  despuentf la proclamación hecha de 
Vocales en Tarragona, porque, según r e 
sulta del acta, no puede entenderse le 
galm entf oonstitpída la Mesa, dado que 
sólo concurrió con él ínspeolor previa*» 
clal Presidente, un compromisaiio, sien 
do necaaarics ios de éslo^, según el a r
tículo 9.® dé las Ordenas/zss, para que 
actúen copo  Secretarios, á los efectos á©l 
11 de laE mlumas.

»iun:i^das las  proolamf dones da Yom^ 
lei, hecha^í con arreglo á Ordenanzas, re

guita que han obtenido la inayorfa los 
señores siguientes;

»Para Vocales propiciarlos; ©i Excelen* 
tísimo Sr. D. Joaquíia Gómez PlsarrOj 
Marqués d© por 16 provia™
cisi; Db Antonio Fernández Taitón, por 
14; D, Benito RemartÍEeZj por i2.

»F ira VosaleB ̂ uplentea; O, Aí^aoleto Fi- 
nilía, por 19 votos; D. Josas Hernández 
Ballaataros. por 19; D, Pedro FeloiíS, por 
17, D. "Andrés Farnández Arralde, por 19.

»Dsba com igEirse que B, José Arroyo 
fué proclamado Vocal propietario por, 12 
provincias; pero debiendo anularse ia 
hecha en Tarragona, por las razones pra- 
indicadas, quedan solamente á su favor 
11 voíogf,

»For lo expuesto, resultan elegidos los 
que se meacionen en la lista precadaate,

.»A silo acuerda la Oomldón con arre- 
glo á los artículos 98 y 108 de la lastruO' 
ción General do Sanidad, com^nloándoio 
así §1 Exorno. Br. Ministro da la Goboma-* 
cien pam que resuelva en defínitiva»:

Vist-) el pramssrto informe,
S. M. @I Hev (q. D. g.), de conformidad 

con la Comisión permanente de! Real 
Consejo de Sanidad, s© ha servido d is
poner:

1.  ̂ Que se apruebe el eserutlnio veri
ficado por dicha Comisión de lae ©lecüio’ 
nos colebradas para la renovaeión parola! 
de la Jun ta  de gpbferno y Patronato cM 
Cuerpo de Veterinsrios titu lar s, aonvo» 
cada por Real orden de 14 de Noviembre 
último, y, en su virtud, se procliimen Yo- 
cales propieíarioa de la misroa ai Exoa- 
lentísimo S,f. D, Jo iq a ía  Gómez- Plzarro, 
Marqués de Barzangllana; á D, Antonio 
Fernández Taiión y D, Bonito Ramartí- 
nes, y para suplantes á D. Anicieto Fioi- 
lia, D. Jesús Hemández Bailes teros, don 
Padre Felous y D, Andrés Fernández 
Arralde.

2.® Qu© por la. Oemlsión p0 rms.BeB.to 
89 comuniquen los nombramientos á los 
nuevos Vosaies propietarios y suplantan 
proalamadcs.

D© Real orden lo digo á V. E. i  los @fag* 
tos de! artículo 98 de la Im tm m ié n  ge* 
neral.de,Sanidad y para un cump!imie.!i^ 
to. Dios guarde á V. E. miielios años. 
Madrid, 17 d© Marzo de 1918.

A.LBA.
Señor Vicepragident© del Real Ocnsejo de

Sanidad.

tótiiáUiu it iJiiirÍ!.4lá 

M lf^íSTtRíO DE Í^ARiNA

Mre@<c4éM €  e i s . t r . ele
j  F e s e a  M m ritis iia .

Sección de Hidrsgratía.
AVISO A LOS NAVEGANTES
A d vfsítcac ia f.—La© marotoíones, 

clufo íod^f iaf rolaiivas á lii'óei, son ver-

I dadera?§ y están dadas desá© la mar, fio 
0̂  ̂ i  S6(F i  partir da! Norte hacia el Este, 
ó mñ m  el s.antido da las manecillag de
tm  relo‘i; las correspondientes á psiigtos 
soii í'n %% <1 rierri^. L ir  longitudes se 
i ’dñ’di i “Mlanogs da Greenwloh 
y S.ÍU1 r  r  -i d Lü.s sJeanots de las lu 
ces sorrospcBdcíi á llampo claro ordioa- 
xio. L'=?.s p^rfiíndJd'^^^'es &d refieren á la 
bajam ar dt) z'/ig:ss. hm alturas sed an  

el RiVid del mar.
Orispo 48.~~OoáANO A t l á n t i c o  d e l  E s t e ,  

J]-̂ -Qmma.--Qvrúnd(A,~- Desplmamiento 
la boy.á ir miñosa «N. cl^ FláUn de Gm* 

— Avis aux Navigataurs númerd 
48/293, París, 1913.
Húm-'TO 191,—La boya roja con el nú»- 

mero 12, llamada N, du PlaUn de Grave, lu - 
miñosa con fija Manca, que había sido 
trs^ladada i  1.000 metros al NE. de su 
aotigua posición (Aviso número 1.328 de 
1912) para marcear un supuesto fondo de 
2J  metros en el emplazamiento del bajo 
de 5,2 metros (AvisonúmeroL185d9l912), 
ha sido nuevamente desplazada pam  cu 
brir el h ijo  d-8 2̂ 7 mstrcs, quo se haüa en 
re iitdád  á 140 metros al Norte del bajo 
d© 5/2 metros). •

Nueva sipjaoióa aproximada do la 
boya: 45̂ " 35̂  58’’ N. y 1® 4’ 24” W, do Qw. 
(5'' 7’ 56” E. de SF.)

Cuaderno da f^ros saris B, página 8. 
Cartas números 7U, 150 u y 186 A do 

la ssscioii l í ,
Eüda áe la PaUm.—SupreBión de boyas 

provisionales, — Avis aux Navigateiirs 
número 48/292, Pá^rís, 1913.
Número 192. —Han sido suprimidas 

las 2 boyas esfaro oónlaas Mancas, sin 
mira, que ue habían fondessido provisio- 
nalmeDie en la radT da la Pallice (Aviso 
número 1.269 da 1912), para daflair una 

m m  efectuar sondeos.
.Situaokmes ñproxlmtda«:
1.  ̂ boys: 46  ̂9’ 44” N. y 1® 18’ 58’" W. da

Qw. (4  ̂ 58’ 22” E. de SF.).
2."̂  bo?8; 46« 9’ 20” N. y I*" IF  7” da

Gw. 4® 58’ 13” E. de BF.).
Oarta número 150 a da la ieadÓR IL

Funia üe Fenmaoli.—Uestabíecimiento dé 
ia ¡m de la torreciUa balim Menhir.-  ̂
Avis aux Navigataurs número 46/279. 
ParíB, 1913.
Número í -̂ 3,—Ha vuelto á eneendarse 

1a las de ocultaaioees, con mctovm Mamo 
y rojo, da ia torraellla • baliza. Mashir 
que s© había extinguido sealdentalmenta 
(Aviso núm. 64 ds 1913.)

SftúaC'ón ?rproximad^: 47° 47’ 45” N. 
y 4° 23’ 58” W. da Gw. (i° 48’ 22” E. da 
SF)

Cuaderno da faros, serie B, página §6. 
Carta número 851A da la seooión-II.

Fmrío áe Audmm,'—Nmfragio» — Nofi- 
cias. — aux Ntvigateurs núm e
ro 47/286. París, 1913.
Número 1.94. —l i  buque B m d  m  en^' 

cuentra eBimüado *m el ¡rsna-I da acceso 
al puerto de Audierne^ á 270 iiotros aguas 
arriba del morro del maieoóii. La popa 
dei btroo está á 13 meIroB,. y la,,proa á 66 
metros áel muelle.

Para señalar este buque á pique, del 
cual Bolamente emergen ©n pleamar su 
extramo y el palo d© proa, m  ha instala
do, en ©! Ksaie'3óo.UEaBta pintada de blan
co, que ostenta á auatro metros sobre el 
Bívol m  la plataform a de é^te: de día, 
doB globoi mgros; üe noche, dos luces ro- 
jm  v.-rücnIsB,

Sáuaeioí! aproximada del morro del 
míi.lecoi>: 48° ó’ 35” H. y 4° 82’ 28” W. do 
Gw. (1° 39’ §2” E. de-BF.)-
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Caaderno de faroi, serie B, i 
Oarta número 851 d@ la âcoic

C a n a l  d e  l a  M a n c h a — F r a n c i a .—  
y (jhfxumy,— Dmapmición accidenta'ide tu 

h i lm i  «la Tot4rmotcya»,~«4ví8 ssix 
vigateurs RÚmero 46/280, París. 1913. 
Número í95*~H a desspsreoido aooi- 

den taimen te la  b?il!za de madera con 
snira eî fóriGa, pintada á fajas rvjas j  
praSf la Tournioure, que mtrc?«ba la roca 
de este nombre, á la entrada Sur del ca 
nal de ios Huguenants,

Sera reemplazada en cuinto io permita 
el estado de la mar.

Slnisición aoroximads: 48̂  ̂ 52’ 13'’ N. 
y 1.® 46’ 27” W, de Gw. (4” 25’ 53” E. áe 
8F.)

Carta número 207 da la seodón II,
Ei Director general, Adriano Sánchez.

M IN ISTER IO  D E  HACIENDA

B l r e e c i é n  € ;e iie i*a l d e l  T e s o r o
p ü M ic o  y  O rd e n a e ié M  g^eiueral 
d e  P a g 'o s  d e l  £]%tmdo,
E^te Centro directivo ha acordado que 

el día 1.® del próximo Abril se abrŝ  el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas y pasivas, clero y religio 
fias en clausura, que perciben sus hi&be 
res y asignacionrs en eata Corte, en las 
provincias del Reino y Tesorería de la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas,

Al propio tiempo se pone en conoci 
míenlo de los respectivos Centros oflda 
les que la asignación del m,^ta>'kl se abo 
nará. sin pn^vio aviso, el día 7 del mismo.

Madrid, 25 de Marzo de 1913=Edaardo 
Bódenas.

M IN iST E R JO  D E  INSTRUCCIÓN PÚBLICA
-Y BELLAS ARTES

i  u b s é c r  o t a r i a .
Por orden de 22 del actual, y de con

formidad con lo que prescriba el arííou- 
lo 90 del Reglamento de 24 de Febrero 
de 1911, dictado para aplicación de la ley 
de 4 de Junio de 1908, ha sido asoendido 
D. Jaime Ruffel y Palahí á Portero del 
Instituto general y técnico de Gerona, 
con el sueldo de 800 pesetas anuales.

Lo que se publica en la G A o e t a  d e  M a  
BBID en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 57 del citado Reg amento.

Madrid, 24 de Marzo de 1913.=ül Sub 
secretario, A, Mendoza.

En virtud de examen, y por orden do 
22 del actual, ha sido nombrado Mozo 
dei Instituto general y téoniao de Gero
na, con el sueldo a n u a l  de 750 pesetáis, 
D. Angal Martínez y  G onzález, número 40 
de ios aspirantes aprobsdrs.

Lo que ge publica en la G a c e t a  d e  Ma  
DRID en cumplimiento de lo dispueeto en 
el artíoulo 57 dsi R e g l a m e n t o  do 24 de 
Febrero de 1911, d io í a d o  psra aplicación 
de la l e y  de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 24 de Marzo de 1913,—Ei Sub 
secretario, A. Mendoza.

R eiil Acsclfíiniia Im M ísteria, 
Concursos A premios.

INSTITUCIÓN DE D. FERMÍN CABALLERO 

I,— Premio á la virtud. 
O oBím rá la Academia de la Historia 

en Í914 un praniio de 1.000 pesetEs á la

virtud, que será adiaiiasdo, según ex
presa toxtuíilmente el fundador, á  la per-̂  
s o n a  d e  q u e  c o n s t e n  n^ ás a c t o s  v ir íu o s o - s ,  
ya & a lv a B d o  n á u f r a g o s ,  apagando incen
dios ó exponiendo de otra manera su 
vida por la humanidad, ó, ya mejor, ai 
que, luchando con escaseces y a lversida- 
des, m  distinga en el silencio del orden 
doméstico por una conducta perseveran
te en el bien, ejemplar por la abnegación 
y laudable por amor á sus semejantes, y 
por ei esmero en ei cumplimiento de los 
deberes con la familia y con la sociedad, 
llamando apenas la atención de algunas 
alnas feubümeB como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún 
sujeto coiispreodido en cl&siflcaeion 
transcrita, que haya contrjsí lo el mérito 
en el año naturai que terminará en fin d*i 
Diciembre de 1913, se servirá dar conoci 
miento, por escrito y bajo su firma, á la 
Secretaría da la áca lemia, de las cirauns* 
tandas que hacen acreedor á premio á su 
recomendado, con los comprobantes é 
indmaciones que conduzcan al mejor es
clarecimiento d© los hechos.

II .—Premio al talento.

Un premio da 1 000 pesetas conferirá 
tamb én la Academia en el in lioado año 
de 1914, al autor de la mejor Monografía 
histórica ó geográfica, de asunto español, 
que se haya impreso por primera vez ©n 
cualquiera de ios años transcurridos des
de 1.° de Enero de 1910 y que no haya 
sido premiada en los cónoursos anterio 
ras ni costeada por el Estado ó cualquier 
Cuerpo oficial.

C ondiciones generales y  e sp ec ia les .

Las solicitudes y las obras dedicadas á 
los efectos de esta convocatoria podrán 
ser presentadas en la Secretaría de la 
Acadermia hasta las cinco de la tarde del 
21 de Diciembre de 1913, en que concluí 
ráo los plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en co
rrecto castellano, y de ellas habrán de 
entregar los autores dos ejemplares.

La Academia designará Comisiones de 
examen; oídos los informes, resolverá 
antes del 15 de Abril de 1914, y hará la 
adjudicación de los premios en cualquier 
Junta pública que celebre, dando cuenta 
del resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el dere
cho de declarar desierto el concurso si no 
hallara mérito suficiente en las obras y 
solicitudes presentadas.

PREMIO DEL DUQUE DE LOUBAT

III. Concederá igualmente la Acade
mia en el año de 1914 un premio de 4.000 
peietas al autor da la mejor obra impre
ga ©a lengua castellana sobre la H ist ria, 
la Geografía, ía Arqueología, la Lingüis
t a ,  Etnografía ó  Ja Numismática de 
los pueblos y territorios comprendidos 
bajo la denominación de Nuevo Mundo, 
publicada por primera vez desde 1.® da 
Enero de 1904, que no hsya sido premia
da ©n los concursos anteriores ni costea
da por el Estado ó por algún Cuerpo ofi
cial.

Los autores que aspiren á este premio
enviarán las señas de sus respectivos do
micilios, juntamente con dos ejemplares 
de s u  obra, á la Secretaría d© esta Real
Acadí-mia, s^ntes de las cinco d@ la tarde 
da! 31 de Diciembre d e i  p r e s a n t e  a ñ o  de 
1913, e n  q u e  terminará e l  pMzo de ad
misión, © n t e n d ié a d O íe  q u ©  q u e d a n  o b l i 
gados, e n  caso á© obtener el premio, á

remitir á su costa otros cuatro ejempla
res de la obra premiada á los p»ptos quí 
sa les inéicí^ráí^, con arreglo á .lo esta 
blecido por ei fundador.

PREMIO DEL SR. MARQUÉS DB ALBDO

IV.—Otorgará la Academia en el pró 
ximo año de 1914 un premio de 1.000 pe
setas al autor de una Historia civil, po 
litios, administrativa, judicial y miSitai 
de la ciudad de Murcia y de sus alrede
dores (la vega ó poco más, á reserva d€ 
un caso excepcional), deide la reconquis< 
ta d e  la misma por Don Jaime I de Ara 
g ó n  á Ja mayoría de ©dad de Don Alfon
sea XIÍL

H^sta la muerta de Fernando VII, el 
historiador podrá juzgar según tenga poi 
coBvenienfe los acontecimientos relata
dos por é?; pero desde dicha época hasta 
el final de su obra se limitará á reseñar
los, y procurará no dejar traslucir su orí 
terio, procedimiento que extremará máfi 
seííúa sean más recientes los hecho».

Los manuscritos que t>pten á este pre
mio han dŝ  estar redactados en correcto 
caetellano y letra clara, y podrán presen
tarse en la Secretaría de la Academia, 
h^sta las cinco de la tarde del 31 de D i
ciembre del presente año 1913, en que 
termioará el plazo de admisión.

A los trabajos acompañará pliego ce- 
rrado que, bajo el mismo lema puesto al 
principio del texto, contenga el nombre 
y lugar de residencia del autor.

PREMIO DEL BARÓN DE SANTA CRUZ

V. Concederá esta Real Academia en 
1916 otro premio de 3.000 pesetas al aû  
tor de ía mejor monografía histórica, so
bre el tema «Vida militar, política y l i 
teraria de Alfonso III el Magno, con in« 
dicación precisa de los documentos en 
que la narración se apoye, y bajo las s i
guientes condiciones:

Los manuscritos que opten á él debe
rán estar en correcto castellano y letra 
clara, y se presentarán en la Saoretaría 
de la Academia acompañados de pliego 
cerrado, que, bajo el mismo lema puesto 
al princ ipio del texto, contenga el nom
bre y lugar de residencia del autor.

El plazo de admisión terminará el 81 
de Diciembre de 1915, á las cinco de la 
tarde.

Podrá acordarse un accésit si se esti
maran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia la prir 
mera edición de la obra ú obras premia
das, conforme á lo dispuesto de un modo 
general en el artículo 13 del Reglamento 
de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas 
fuese acreedora al premio, pero digna 
alguna de ellas de publicarse, se reserva 
la facultad de costear la edición, previo 
consentimiento del autor.

En el caso de publicarse, se darán al 
dicho autor 200 ejemplares.

Todos los otros manuscritos preienta- 
dos se guardarán en el Archivo de la 
Academia.

Declarados los premios, se abrirán sor 
lamente los pliegos correspondientes á 
las obras premiadas, inutilizándose los 
que no se hallen en este caso en la Jun-< 
ta pública en que se haga la adjudica
ción.

Madrid, 26 de Marzo de 1913. =  Por 
acuerdo de la Academia, el Ssoretario 
perpetuo, Eduardo de Hinojosa.

M ad eid .—'B st. T ip. “ Sucesores do R lvftdensyrt*  
P &800 de San V icen te , núm . 2 0 .


